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Niveles educativos: Nursery y Primary Education (Infant y 
Júnior), de acuerdo con la siguiente tabla de equivalencias:

Sistema español Sistema británico

Preescolar Nursery
1 Primary Education

EGB 1 2 (Infant y Júnior)
2 3
3 4
4 5
5 6

Número de puestos escolares: 270.

Provincia áte Baleares

Municipio: Santa Eulalia del Río. Localidad: Santa Eulalia 
del Río. Denominación: -Moma Valiey School». Titular: Doña 
Mary Isabel Blackstad. Domicilio: C’an Toni des Curreu, Ses 
Minas, San Carlos, apartado 163, Santa Eulalia del Río, Ibiza. 
Clasificación: Centro extranjero autorizado para impartir ense
ñanza conforme al sistema educativo británico a alumnos ex
clusivamente extranjeros. Niveles educativos: Nursery, Primary 
Education (Infant y Júnior) y Secondary Education.

Número de puestos escolares: 110.

Provincia de Málaga

Municipio: Marbella. Localidad: Marbella. Denominación: 
«Colegio Swan». Titular: Doña Tessa Jane Swan. Domicilio: 
Carretera de Cádiz, kilómetro 177, Villa Capricho, números 1 
y 2. Clasificación: Centro extranjero autorizado pora impartir 
enseñanza conforme al sistema educativo británico a alumnos 
exclusivamente extranjeros. Niveles educativos: Nursery, Pri
mary Education (Infant y Júnior).

Número de puestos escolares: 140.

Municipio: Fuengirola. Localidad: Fuengirola. Denominación: 
«St. Anthony’s College». Titular: Doña Patricia Goold y don Phi
lip Wilson Walker. Domicilio: Carretera de Cádiz, kilómetro 217, 
avenida de Acapuloo, Los Boliches. Clasificación: Centro extran
jero autorizado para impartir enseñanza conforme al sistema 
educativo británico a alumnos exolusivaménte extranjeros. Ni
veles educativos: Nursery, Primary Education (Infant y Júnior) 
y Secondary Education.

Número de puestos escolares: 200.

Segundo: Condicionar la obtención de la autorización defi
nitiva a lo que resulte de la certificación expedida por las au
toridades británicas, previa visita de la Inspección británica, 
que necesariamente habrá de tener lugar con anterioridad al 
31 de diciembre de 1983.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 8 de junio de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1932), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

limo. Sr. Subdirector general de Educación en el Exterior.

17942 CORRECCION de errores de la Resolución de 2 de 
mayo de 1983, de la Subsecretaría, por la que se 
convocan los «II Premios de Investigación Cientí
fica para Profesores de Enseñanzas Medias».

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la mencionada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 142, de fecha 15 de junio de 1983, página 16807, 
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la base 9.“ de la convocatoria, donde dice: «Las obras 
premiadas ...», debe decir: «Las obras no premiadas ...».

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

17943 ORDEN de 6 de abril de 1983 por la que se clasi
fica como de beneficencia particular pura la fun
dación «Virgen de Valvanuz», instituida en Sevilla.

Visto el presente expediente por el que se solicita la clasi
ficación de la fundación «Virgen de Valvanuz», de Sevilla, de 
carácter benéfico-particular, y

Resultando que por doña María Josefa García López Ar- 
güeta, se ha deducido ante esta Dirección General, con fecha 
24 de septiembre de 1082, escrito solicitud de que sea clasifi
cada como de beneficencia particular, la fi_ rcaoión «Virgen de 
Valvanuz», instituida en Sevilla por don Enrique Mazorra Diego 
y doña Angeles Abascal Abascal, según documento público 
otorgado ante el Notario de Sevilla don José Clavero Núñez, 
el dia 19 de febrero de 1632, que tiene el número 756 de su 
protocolo y que se acompaña en primera copia;

Resultando que entre los documentos aportados al expediente 
por el peticionario, obran los siguientes: copia de la escritura de 
constitución de la fundación; Estatutos y relación de los bienes 
que constituyen su patrimonio;

Resultando que los fines primordiales c nsignados en la escri
tura fundacional y reflejados en los Estatutos, son: ayudar a los 
pobres y necesitados con espíritu de caridad cristiana;

Resultando que el Patronato de dicha institución de beneficen
cia privada, se encuentra constituido por: Presidenta, la respon
sable general de la Pequeña Compañía de Jesús, señorita María 
José García López Argüeta; Vicepresidenta, la Administradora 
general de la Pequeña Compañía de Jesús, señorita Concepción 
Medina Armada; Secretaria, señorita Salvadora Reyes Jiménez; 
Tesorera, señorita Concepción Veiga Sánchez; Vocal primera, 
señorita Ana María Mesa Pérez y Vocal segunda, señorita Fran
cisca de Paula Aragón de la Cruz, designadas por. la responsa
ble general, Presidenta general y Administradora general de la 
Pequeña Compañía de Jesús, que en cuanto a las personas que 
han de suceder a los integrantes del Patronato, en la escritura 
fundacional se establecen las normas a seguir en el artículo 80 
de sus Estatutos, habiendo exonerado a dicho órgano de Gobier
no de la obligación de rendir cuentas y formular presupuestos;

Resultando que el valor de los bienes adscritos a la fundación 
asciende a 12.344.538,80 pesetas, y se encuentra integrado por 
bienes raíces que se detallan en la relación autorizada unida 
al expediente-

Resultando que la Dirección Provincial de este Ministerio en 
Sevilla, eleva a este Departamento el expediente por ella trami
tado y lo acompaña de informe que evacúa la propia Corpo
ración, en el que manifiesta que se han cumplido las normas y 
requisitos legales, habiéndose concedido el preceptivo trámite 
de audiencia, sin que durante el mismo se haya formulado re
clamación alguna, por lo que es del paracer que nrocede acce
der a la clasificación solicitada, al reunir la fundación las con
diciones previstas en la legislación vigente sobre esta materia;

Vistos el Real Decreto y la Instrucción de 14 de marzo 
de 1899; los Reales Decretos de 4 y 29 de julio de 1977; 6 de 
marzo y 27 de noviembre de 1981; 30 de junio de 1980; 25 de 
enero de 1983, y la Orden de 2 de marzo de 1979;

Considerando que si bien el artículo 11 del Real Decreto 
de 14 de marzo de 1899 y el artículo 7.° de la Instrucción de 
Beneficencia de igual fecha, confiaban al Ministerio de la Gober
nación el Protectorado de todas las Instituciones de beneficencia 
particular que afecten a colectividades indeterminadas y que por 
esto necesiten de tal representación, en la actualidad es esta 
Dirección General competente para resolver el presente expe
diente, en uso de las facultades que en orden al ejercicio de 
dicho Protectorado del Gobierno sobre las fundaciones benéfico- 
privadas, tiene delegadas del titular del Departamento por el 
artículo 3.° de la Orden de 2 de marzo de 1979, en relación con 
la disposición adicional segunda del Real Decreto de 30 de junio 
de 1980, los Reales Decretos de 4 y 29 de julio de 1977, 6 de 
marzo y 27 de noviembre de 1981 y 25 de enero de 1983, por 
los que se reestructura la Administración del Estado;

Considerando que conforme previene el artículo 54 de la Ins
trucción de 14 de marzo de 1899, el promotor de este expediente 
de clasificación se encuentra legitimado, ñor tener del carácter 
de representante legal de la fundación, según consta en la docu
mentación obrante en este expediente;

Considerando que el articulo 4.'’ del Real Decreto de 14 de 
marzo de 1899, dice que son de beneficencia particular todas las 
Instituciones creadas y dotadas con bienes particulares y cuyo 
Patronato y Administración haya sido reglamentado por los res
pectivos fundadores, circunstancias todas ellas que concurren en 
el presente expediente;

Considerando que el capital fundacional, de un valor aproxi
mado de 12.344.538,80 pesetas (cuya composición se detalla en la 
relación autorizada que obra en el expediente), se estima, como 
recoge el articulo 58 de la Instrucción, suficiente para el cumpli
miento de los fines benéfico-asistenciales señalados a la funda
ción, cuales son ayudar a los pobres y necesitados con espíri
tu de caridad Cristina;

Considerando que el Patronato se encuentra integrado por las 
siguientes personas: Presidenta, la responsable general de la 
Pequeña Compañía de Jesús, señorita María José García López 
Argüeta; Vicepresidente, la Administradora general de la Pe
queña Compañía de Jesús, señorita Concepción Medina Armada; 
Secretaria, señorita Salvadora Reyes Jiménez; Tesorera, seño
rita Concepción Veiga Sánchez-, Vocal primera, señorita Ana 
María Mesa Pérez y Vocal segunda, señorita Francisca de Paula 
Aragón de la Cruz, designadas por la responsable general, Pre
sidenta general y Administradora general de la Pequeña Com
pañía de Jesús, que en cuanto a las personas que han de suce
der a los integrantes del Patronato, en la escritura fundacional 
se establecen las normas a seguir en el artículo 80 de sus 
Estatutos;

Considerando que dicho Patronato queda relevado de rendir 
cuentas al Protectorado ded Gobierno y siempre a justificar
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el cumplimiento de las cargas de la fundación cuando fuese 
requerido al efecto por el Protectorado,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le están conferi
das y de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurídica 
del Departamento, ha tenido a bien ordenar-.

Primero.—Que se clasifiquen como de beneficencia particular 
pura, la fundación «Virgen de Valvanuz», instituida en Sevilla.

Segundo.—Que se confirme a las señoritas, María José García 
López Argüeta; Concepción Medina Armada; Salvadora Reyes 
Jiménez; Concepción Veiga Sánchez; Ana María Mesa Pérez y 
Francisca de Paula Aragón de la Cruz, en sus cargos como 
componentes del Patronato de la fundación, quedando relevadas 
de presentar presupuestos y rendir cuentas anualmente al Pro
tectorado del Gobierno ejercido por el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, pero, en todo caso, sujetos a acreditar el 
cumplimiento de cargas, cuando fuese requerido por el Protec
torado, habiendo de atenerse a las previsiones fundacionales en 
cuanto al nombramiento de las personas que habrían de sus
tituirles en sus cargos y dando cuenta a este Protectorado cuan
do tal evento se dé.

Tercero.—Que los bienes inmuebles se inscriban a nombre de 
la fundación en el Registro de la Propiedad y los valores y 
metálico sean depositados en. el establecimiento bancario que 
el propio Patronato determine, a nombre de la fundación.

Cuarto.—La vigencia de la presante Orden queda supeditada 
al cumplimiento de lo ordenado en el apartado anterior, de lo 
que deberá dar cuenta a este Protectorado, remitiendo los debi
dos justificantes.

Quinto.—Que de esta Orden se den los traslados reglamen
tarios.

Madrid, 8 de abril de 1883 —P. D. (Orden de 2 de marzo 
de 1979), la Directora general de Acción Social, María Patro
cinio Las Heras Pinilla.

17944 RESOLUCION de 6 de mayo de 1983, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del acuerdo de revisión salarial de 
la «Compañía Ibérica Refinadora de Petróleos, So
ciedad Anónima» (PETROLIBER).

Visto el texto del acuerdo de revisión salarial de la «Com
pañía Ibérica Refinadora.de Petróleos, S. A.», recibido en esta 
Dirección General de Trabajo con fecha 27 de abril de 1983, 
pactada en virtud del articulo 4.” del Convenio Colectivo de 
la «Compañía Ibérica Refinadora de Petróleos, Sociedad Anó
nima» (PETROLIBER), de fecha 25 de febrero de 1982, sus
crito por las representaciones de la Empresa y de los trabaja
dores con fecha 21 de abril de 1983, y de conformidad con el 
articulo 2.° del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre 
registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda;

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 6 de mayo de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

REVISION DEL SEGUNDO CONVENIO COLECTIVO DE
COMPAÑIA IBERICA REFINADORA DE PETROLEOS, S. A.

(PETROLIBER)

Bases pactadas

Art. 12. Sueldo base.—La tabla salarial del anexo I del 
Convenio Colectivo se incrementa para el año 1983 en el 9,50 
por 100.

Art. 15. Plus de tumicidad.—El complemento del puesto de 
trabajo por tumicidad se aumenta para el año 1983 en el 9,50 
por 100.

Art 17. Gratificaciones extraordinarias.—Como consecuen
cia del aumento del salario base y el plus de tumo, experi
mentarán el correspondiente aumento los valores de las pagas 
extraordinarias de julio y diciembre.

Queda en su valor al 31 de diciembre de 1982 la paga que 
9e abona en la segunda decena del mes de febrero.

Art 19. Horas extraordinarias —Cada hora de trabajo que 
se realice sobre la duración máxima de la jornada ordinaria 
de trabajo se abonará de acuerdo con el cuadro valor de horas 
extraordinarias vigente el 31 de diciembre de 1982.

No obstante lo indicado en el párrafo anterior y siendo obje
tivo de la Empresa reducir los costes, se acuerda que, en el 
caso en que la Dirección lo estime oportuno, aquellas horas 
extraordinarias de libre aceptación por parte del trabajador 
serán compensadas con un descanso de una hora y treinta mi
nutos por cada hora trabajada, a señalar su disfrute de mutuo 
acuerdo, siendo las horas extraordinarias obligatorias retribui
das conforme al párrafo primero.

Art. 19.1 Horas extraordinarias estructurales.—Se pactan 
como horas extraordinarias estructurales a realizar en el año

1983 para emergencias, paradas, cambios de tumo, manteni
miento y fuerza mayor el número de diez mil horas extraor
dinarias.

Art 20. Participación en beneficios.—Se mantiene la garan
tía para todo el personal del importe mínimo de una gratifi
cación extraordinaria conforme al artículo 73 de la Ordenanza 
Laboral del Refino.

Art 25. bis.—Cláusula de revisión salarial.—Queda suprimido 
este artículo.

Art. 53. Ayuda médico farmacéutica.—La cuantía de la ayu
da médico-farmacéutica para el año 1983 permanecerá en su 
valor al 31 de diciembre de 1982, con la salvedad de que la 
cantidad a percibir por el titular queda suprimida, incorporán
dola en su totalidad al salario base.

Art. 56. Anticipos.—Se incrementa en 1.000.000 de pesetas la 
cuantía del fondo de anticipos establecida para el Centro de 
trabajo de La Coruña.

Art. 57. Plan de fomento al ahorro.—Queda suprimido y sin 
efecto este artículo y, consecuentemente, el Reglamento del plan 
de fomento al ahorro en su totalidad, incorporando la dotación 
empresarial 77.000.000 de pesetas a las tablas de salario base, 
de acuerdo con el anexo firmado por los miembros de la Comi
sión Negociadora que corre unido a la presente acta.

Los artículos que a continuación se relacionan permanecen 
para todo el año 1983 en los valores vigentes al 31 de diciembre 
de 1962:

Árt. 13. Complemento personal de antigüedad y vinculación.
Art. 14. Complemento del puesto de trabajo por peligrosidad 

y capitalidad.
Art. 16. Complemento de puesto de trabajo por nocturnidad.
Art. 18. Plus de asistencia.
Art. 19 bis. Horario especial de cobertura de fin de semana.
Art 21. Complemento de protección familiar y asistencia a 

subnormales.
Art. 24. Ayuda para vacaciones.
Art. 52. Ayuda al estudio.
Art. 61. Seguro colectivo de vida y de accidentes.
Se incorpora como cláusula adicional tercera la siguiente:
El personal de nuevo ingreso a partir de la firma de este 

Convenio, mientras se encuentre en la situación de eventual, 
temporal o en cualquier otra modalidad de contrato, excepto 
el de fijo, y en la categoría que fuere, seguirá un régimen 
económico que resulte de aplioar a las cuantías vigentes en 
cada momento en las tablas de salarios base, en los demás 
conceptos retributivos y en las realizaciones sociales, una re
ducción del 30 por 100.»

Las mencionadas bases pactadas, que constituyen con las 
no revisadas el Convenio Colectivo de 1982, vigente para el 
año 1983, serán redactadas en escrito aparte que, una vez fir
mado por la totalidad de los miembros de la Comisión, se 
remitirá a la Dirección General de Trabajo a los efectos opor
tunos.

17945 RESOLUCION de 31 de mayo de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo para el perso
nal laboral de «Juntas de Puertos, Puertos Autó
nomos, Comisión Administrativa de Grupos de 
Puertos y Puertos Transferidos a las Comunidades 
Autónomas».

Visto el texto del V Convenio Colectivo para el personal 
laboral de Juntas de Puertos, Puertos Autónomos, Comisión 
Administrativa de Grupos de Puertos y Puertos transferidos a 
las Comunidades Autónomas, recibido en esta Dirección Gene
ral, con fecha 20 de mayo de 1983, suscrito por la representa
ción de la Dirección General de Puertos y Costas del Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo y la de su personal, el día 19 de 
mayo del mismo año, al que se acompaña informe de contenido 
favorable emitido con fecha 16 de mayo de 1983, por la Dirección 
General de Presupuestos del Ministerio de Economia y Ha
cienda, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 6 del 
Real Decreto-ley 3/1983, de 20 de abril-,

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, 
de la Ley 8/1960, de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de 
los Trabajadores, y en el 2, b), del Real Decreto 1040/1981, de 
22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos 
de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve

nios de esta Dirección General.
Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto de 

Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).
Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
Notifíquese este acuerdo a la Comisión negociadora.
Madrid, 31 de mayo de 1983.—El Director general, Francisco 

José García Zapata.

Comisión Negociadora del V Convenio Colectivo Interprovincial 
para el personal laboral de Juntas de Puertos, Puertos Autó
nomos, Comisión Administrativa de Grupos de Puertos y 
Puertos Transferidos a las Comunidades Autónomas.


